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ANEXO II 
 

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 
 

Además de los requisitos relacionados en el modelo oficial, los candidatos deben 
reunir los siguientes requisitos: 
 
1. Situación laboral:  

a) Estar desempleado y haberlo estado, al menos, durante los tres meses 
inmediatamente anteriores a la solicitud de la preselección por parte del Centro 
Gestor a los SPE.  

b) En caso de no existir suficientes candidatos que cumplan el requisito 
anteriormente reseñado, se podrá reducir progresivamente el período exigido de 
permanencia en los SPE. 

c) En caso de persistir la falta de suficientes candidatos, se podrá seleccionar a 
demandantes en los SPE en situación de mejora de empleo.   

 
2. Nacionalidad: 

Tener nacionalidad española (de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus Organismos públicos de nacionales de otros Estados a 
los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores). 

3. Edad: tener dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

4. Titulación: estar en posesión del título de Licenciado o Grado en Medicina. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.  

5. Compatibilidad funcional: poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

6. Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial o para el acceso 
a Cuerpo o Escala de funcionario. 


